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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

35388 Anuncio del Consorcio para la Gestión Integral de Residuos Sólidos de
Salamanca (GIRSA), sobre formalización del contrato del servicio de
consultoría y asistencia técnica del control externo del servicio público
de transferencia y tratamiento de residuos urbanos en la provincia de
Salamanca.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Consorcio  para  la  Gestión  Integral  de  Residuos  Sólidos  de
Salamanca (GIRSA).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 1/2013.
d)  Dirección de Internet  del  perfil  del  contratante:  www.lasalina.es/GIRSA/

contratacion.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de Servicios.
b) Descripción:  Realización de tareas de control  y seguimiento del  servicio

público de transferencia y tratamiento de residuos urbanos.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 7135620-0.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil del contratante, DOUE,

BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Jueves, 11 de abril de 2013.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, con varios criterios de valoración.

4. Valor estimado del contrato: 1.260.000 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 210.000,00 euros/año. Importe
total: 254.100,00 euros/año.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 09/07/2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 31/07/2013.
c) Contratista: INYPSA, Informes y Proyectos, S.A.
d)  Importe  o  canon  de  adjudicación:  Importe  neto:  141.975,43  euros/año.

Importe  total:  171.790,27  euros/año.

Salamanca, 18 de septiembre de 2013.- El Secretario del Consorcio GIRSA.
Alejandro Martín Guzmán.
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